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i«vAf v las diíposlcioqcs jsenenlcs d»! Cobifr-
15 «íiicílorios para cid» Ci|»íUí1 «le piovmna 

^ 0Ü7 imbucan oficMlmenl»? en d b . y ifüwlft 
<k*',r ̂ V.* dcM>ui;s fnrj los iicmws piicboi d« la V 

Nú ni. G7. 

l.ns '»*yn«, dr<lenfK y anunciot QUO Í C nî nden pti-
blir#r ou los Uolciiiios oílciiiivs »e h^n de remitir al 
C**To polilico l o » p o c i l i o , por cuyo con l ó e l o se pasa* 
ráu ñ tus ndit'Trs Oe UHnifiiciotiados p riótllcoi. 
e^ceplü^ d»; ustn nispisiciuti i\ IOÍ ><%fiun s tUspitoocs 
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Gobierno de Provincia. 

N ú m . 279. 

En la Gaceta de! viártes 30 de Mayo se 
halla inserto el Real decreto siguiente. 

MINITEUIO DÉ GRACIA Y JÜTIGIA. 

REAL DECRETO. 

nTomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia y Justi
cia, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Las Salas de gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia y de las Reales 
Audiencias, remitirán al Gobierno para su 
aprobación en el mes de Octubre de cada ano 
bna lista de los que hayan de suplir á los M a 
gistrados el año siguiente en casos de vacante, 
de impedimento ó ausencia del propietario. 

Art. 2.° Contendrá la lista de suplentes la 
J^cera pane del número de individuos del 
Tribunal que han de ser suplidos. 

Art. 3.° Las listas de suplentes se com
pondrán: 

Primero. De Magistrados jubilados, aptos, 
ae la categoría correspondiente. 

Segundo. De los Magistrados cesantes do 
^Ual categoría que perciban sueldo del Teso
ro. 

^ /crcero. De los que no le perciban, pre
bendo en estas dos clases ú los que no ejerzan 

la Profesión de abogado. 

A falta de las clases antedichas, para su
plir á los Magistrados del Tribunal Supremo, 
comprendera su lista Magistrados jubilados 6 
cesantes de la Audiencia de Madrid, según el 
orden que queda establecido. 

Cuarto. De abogados que el Tribunal juz
gue dignos de este honor, dando igual prefe
rencia á los que ejerzan la profesión. 

Art. 4 . ° Los suplentes entrarán á ejercer 
su cargo por turno, y según el orden sucesivo 
en que estuvieren en la lista 5 á no ser que el 
mejor servicio exija otra cosa á juicio del Pre
sidente ó Regente del Tribunal. 

Art. S.0 Las Salas de gobierno de Jas 
Audiencias remitirán al Ministerio de Gracia y 
Justicia en las épocas determinadas en el arr. 
1 .° , con el fin en él expresado, otra lista de los 
que hayan de suplir á los Jueces de primera 
instancia del territorio en casos de vacante del 
juzgado, impedimento ó ausencia del propieta-

Esta lista contendrá en el número que Jas 
mismas Salas estimen suficiente. 

Primero. Jueces de primera instancia jubi
lados. 

Segundo. Jueces cesantes que perciban suel
do del Erario. 

Tercero. Abogados de marcada reputación. 
Art. 6.° Las Salas de gobierno designa

rán entre los comprendidos en la lista el su
plente que haya de ejercer este cargo en los 
casos prevenidos en el articulo anterior. 

Si se imposibilitaren para verificarlo todos 
los comprendidos en la lista por excusa ó impe
dimento, la Sala de gobierno de lá Audiencia 
nombran irimcdíararrténte al Altógado que fue
re de su confianza, y mire taino desempe-
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fiarán la jurisdicción el Alcalde ó Teniente 
de Alcalde que sea letrado de la capital del 
partido por el orden de su numeración: y si 
ninguno fuere letrado, el Abogado mas antiguo 
de la misma capital, según la fecha de su titu
lo. 

Art. 7.° Los suplentes de Magistrados y 
Jueces, mientras sustituyan personalmente á 
alguno de estos funcionarios, percibirán la mi
tad del sueldo correspondiente al Magistrado ó 
Juez á quien suplan, y Íes será de abono para 
cesantías y jubilaciones todo el tiempo que du
re su nombramiento. 

Siempre que en lo sucesivo se conceda l i 
cencia á los funcionarios del ministerio judicial 
y fiscal, será llamado el sustituto que üeba re-
emplazarle, 

Art. 8.° Los Regentes de las Audiencias 
podrán valerse de los suplentes por el orden 
expresado en el art. 3.° para que auxilien á las 
Salas de justicia en los casos que estimen nece-
sariosj pero no tendrán derecho por este ser
vicio al sueldo de que se habla.en el ariículo 
anterior. 

Art. 9.° Los suplentes de Jueces de prime
ra instancia no cobrarán honorarios por ningún 
concepto. Percibirán únicamente el medio suel
do señalado en el artículo 7.05 de cuya remune
ración disfrutarán igualmente el Alcalde ó Abo
gado que ejercieren la jurisdicción en el caso 
prevenido en el art. 6.° 

Art. 10. E l celo, exactitud é inteligencia 
que desplieguen los suplentes en el desempeño 
de su cargo, serán considerados como un méri
to distinguido y especial recomendación en su 
9 r̂̂ ersu 

Arúculo traribitorio. Para que puedan tener 
1̂  oportuna aplicación en lo que resta de año 
las disposiciones contenidas en este Real decre
to, las Salas de gobierno remiiiran al Ministe
rio de Gracia y Justicia lab lisias de que tratan 
los artículos 1.° y 5.° dentro del mes de Junio 
inmediato. 

Dddo en Palacio á veinte y seis de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cua iro .=Éstá 
cubricadu de la Real mano. — EI Ministro de 
Gracia y Jubiicia Jacinto Fél ix Domenech.,, 

LQ que se inserta en este periódico oficial 
ppru su publicidad. León 2 de Junio de t8S4. 
— Luis Antonio Meoro. 

N ú m . 280. 
Dirección general del Tesoro y de la Contabilidad 

de la Hacienda pública. 
M E I E x c m o . Sr. Min i s t ro de Haciendo nos ha 

r n m n n i c a d o con fecha 37 de abr i l iiUimo 
R e a l ó r d e n siguiente: a 

H e dado cuerna á la Re ina (q . D . g . ) (jc 
c o m u n i c a c i ó n de V V . II. haciendo présenles 1* 
medios que de conformidad con las oficinas de?1 
AilminiNiracion M i l i t a r , c o n v e n d r í a adoptar n * 
r egu l anza r la fo rma l i zac ion de las cantidadéf 
de los suminis t ros que hacen los pueblos ^ \ l \ 
uopas de l c j é r c i i o c u y o importe se les admiic en 
enema de sus cupos corrientes de conlribucionts 
enieruda S. M . y c o n f o r m á n d o s e con lo píopuej* 
tu por V V . 11., se ha dignado aprobar las dispo. 
Mcfones siguientes para l levar a efecto aquel ser. 
V¡( ¡ o . 

1. a E l abono en cuenta de los cupos de laj 
cont r ibuc iones de los suminis t io* que verifican 
los pueblos á las tropas del e j é r c i t o , se formali-
z a í . 1 tan luego c o m o las Adminis t rac iones princi
pales de H a c i e n d a , obtengan las certificaciones 
que los jus i i f i can . 

2. * Las Te!iorer(as de H icienda púb l i ca , dc 
las p rovinc ias que no son capitales de distrito mi
l i t a r , remesaran en el mi smo dia de la formaliza-
c ion á la Tesorería oe la p rov inc ia que tOrme ca
beza del d is t r i to las ce r t i f i cac ion t s , datando SÜ 
Impone c o m o t r a s l a c i ó n de fondos. 

3. * Las T e s o r e r í a s de h s capitales de los dis-
t r i tos , ÍJNÍ que lec ibao las certificaciones que les 
remitan las de otras provincias se c a r g a r á n de su 
impor te c o m o t r a s l a c i ó n de caudales y espedirán 
la correspondiente car ta de pago. 

4. ' L a s cert i f icaciones que ingresen en las Te-
s o l e r í a s de las capit i lcs de los distritos tanto por 
t r a s l a c i ó n de otras c o m o por a d m i s i ó n directa en 
ellas , se entregaran precisamente como electivo, 
en pago de las l i b r anz j s del segundo plazo de ca
da mes que espide la D i r e c c i ó n del Tesoro. 

5. * Si ocurr iese el caso de que b s certifica
ciones escedan del impor te de las libranza* del 
segundo p L u o , se e o t r e g i r á el resto no aplicable 
á estas en pago de las l ibranzas de igual plaiodtl 
mes inmed ia to . 

ó . " Se p r o c e d e r á inmediatamente á fornuli-
zar bajo las bases que preceden las certifica^0' 
ne$ que obren en las Admin i s t r ac iones , y a ^ M 
ser de abono á los pueblos por cuenta de í:u* 
pos. 

7.* C o n sujeción .1 las mismas bases se iWH 
ficorán las furmaluaciones q u e s o hayan 
en otro sentido desde la creación de la^ p i ^ ' ^ 
r í a s , acordando según los casos, la D i f ^ 1 ,on ^ r 
neral de C o n t a b i l i d a d , lo que deba pract!caf?^ 

Y 8 ' E n el caso de que por defecto de aljr 
oa cer t i f icac ión hubiere que procederse á ^ 

lúa lacion ó r ec t i f i cac ión , se h a r á n los reintegfüS ( 
respondientes en U misma forma que $e 
ejecutado las operaciones de pago. . . 

L o que trasladamos .i V. para Sü 
miento y efectos consiguientes. Dios gna'de a^ j 
muchos años . Madrid 10 de Mayo de x°S&F¿g. 
Director genera! de la Contabilidad, p ¿ d f Í | ¿ - ¿ . 
v c r n a . z r E I D l r c c i o r dol Tesoro, Pablo de 
tes. 



Co nfort prop/nrJal dr instrucción ¡irimaria de 
f.ron. 

So Inllan v n n n t d h* WCiiebS llguíenlflí con las ilnlncio-
nMiiue " i mAfgén M csurpsan, dcUíendo ü« Rflrclblf ndcmas 
i,!, ¿«cslrol la$ rclrlbucíanés do loí níftós qUB concnrrnn á 
recibir l« cnscl)antí j no sean obsolulaipunlo pobres, ficili-
líndoso n tftyucliós cn?.i |i«ra n\ i r . 

K.\ KL RARTÍDO DE U ' O N . 

I.oreniana. 

ES KL DÍ: ASTOnGA. 

Ayuniamirnto de QiUntaña del CiLHilln. 

yuinlano <lcl Caftilk 
l'onjoí y yilia'rmerícl. 

q 6l 
. 290 

2oj0 

Aijuutamianio de Habanal. 

Fonccbndon. 
Haba nal Viejo. í 2o0 

KN I:L DB LA BAÑEZA. 

Ayuníamientn de Déstriáná, 

Quinlanilla de F!orcz 

EN EL DÉ MÚRIAS. 

Ayuntamiento de Cabrillanes. 

Las Murías 
Lo Hiera se pago de fumlacioii 3(K) 
l.o V..ga %Ú 
Mena • ti.iO 
Mrroy tíoi) 
I'iedraíila ^ÜO 

KN K L Üi: S A I I A G U N . 

>lt/iifííawic/i/o íic (jalleQuillos. 

S. Pedro 300, 

J 

(xdornillos. * / 300 

Ayuntamiento de Villavelasco. 
' ... . ' . - V J J ly r.j "jJrvjfn 

m*irimfi 500, 

^yeiníamien/o de Joarilla, 
S. Miguel de Monlafián 300 

^yunfcimiViiio Í/ÍJ Joara, 
Jonrn con Solillo y Culodo 
M M p de Cucia con Kioscquíno'/. 
>indlcbrincün VtllalroaD, y Villozaa . • • • 

• • • * 

300 
250' 

I ario. . 

E N E L DE R1AÑO. 

^yun/ümíciUü de Hurón. 
• • • • • • • • 300 

PoUorcdo. 500 
Kctucrlo .trfiiV^t^k o ^ M ^ t a t i ^ • • 2Í'IO 
Vegaccrneja. 250 
Cudoabres. r r ^ - fonm^Lf^fÑ^ 
Casasuertci. 250 

Ayuntamicnio de L i l l a . 

Isoba» • . • • • • • • . • • • • 9 » i¿«')0 

^¡/uníamíen/o de Ltflferna. 

Vnlmorlíno 250 
250 

Pesquero 250 

/lyuri/amíen/o Í/C losada de Valdeón. n1 

Sla. Marina 250 

Ayuntamiento de Hiaño. 

Corando 250 
Solio . .,; ,t.\ t ' 360 

/It/uri/amení/o de Valderrueda, 

Yillacorlo. . . - ; 300 
Ccgofiol. . . . • 250 
Caminayo 260 

ylt/urwamtert/o de Veganrian. 

VoldcliuCso 
Armada.. 

. 250 
. 250 

E N E L D E L A V E C I L L A . 

Ayuntamiento do Cármenes. 

Yalvcrdo con Pedresa. . . . . . . . . . . . 250 
Lavandera ^ . . . . y • . 250 

iyun/amten/o de la Robla, 

Olleros 250 

Ayuntamiento de la Pola, 

Vega 250 
Heberino, . . . • 2&(y 
I^ocedo con lluergas y Pcrcdilla. . . . . . . . . 500^ 

a * 5» 
/iyunlamienlo de lÍDdiezmo. 

Complongo. , r . 2.,)0, 
» . ' • * • ^ . . ' ' ^ 

ylyun/aniíen/o de ¿u^ueroi. 

Tolibia do arribo.. . 250 

A yuntamiento do Valdepiélago. 
.i/i »Vti rr, i'V \ ^ 'AHÍÍ^IÍ 

Valvcrde 250 
Corrccilla.. 250 

Ayuntamiento de 3fatallana. 

Villar 250 
Culadilla 250 

E N E L D E V A L E N C I A DE D. J U A N . 

Ayuntamiento de Valencia. 
Cabana:}. : 
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E N E L D E P O N F B R R A D A . 

Ayuntamiento de I<jüeña. 

Almagorinos. . . . 2:»o 

Ayuntamiento de Barrios de Salas. 

Palacios 250 

Ayuntamiento de Sigueya. 

2.,i0 Sanlalavillo. • • • • • 

Ayun{amiento de Toreno. 

S. Pedro 250 

Ayuntamiento de Toral de Merayo. 

Ozucla. .300 

E N E L D E V I L L A F R A N C A . 

Ayuntamiento de Üalboa. 

Balboa y su dislrilo 
Tueolc de Olivos y Cabañeros. • • • • 

500 
olM) 

ylyu»/amí¿;i/o de B a r jas. 

Barjas con Moldes. . 
liuimayor.. . • • 
Corral y su distrilo.. 

neo 
250 
ano 

Ayuntamiento de Pórtela. 

Pórtelo con Aguiar jr>0 
Cancela 250 
Friera • • 250 
Sobredo con Requcjo • . . 2.'i0 
Sobrado. , . . . • 250 

Ayuntamiento de CacabeloL 

Quilos. 500 

Ayuntamiento de Candin. 

Villafumil % 

Villarbon }{) 

AyuntamkiUo de Corullon. 

Dragonlc 3flO 
Ayuntamiento de Pa r adela. 

Paradcla y tu diilrilo G0O 
Campo del agua y su dislrilo r>oO 

i4ymi/ami>n(o de 7Vavadf/o. 

Traradelo . . . . . . . 3^) 
PradeU J 3(i() 
Parnda de Solo 250 
S. Fiidosco 250 
Soldó 300 

^i/unramífr((o de Villadecanes. 

Valluillc de abajo • . . . . 300 

Los aipiraules remitirán é U Secretaria de la Comisioa 

sus lolieftlldéS documonloilAs \ fmnrn? «Ir pnrlr rn i-I li'rmi 
no do «n» mts. Lean L^ílé J u m ó d»» IS.'ii i IIÍ> A n i o n ¿ 
Meoro, Prc^íJiMile.--Anlunio Alvore; Ucyero, S^rtlario 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E t Intendente militar de Cas t i l ín la Vieja. 

H a c e saber: Q u e debiendo preceder le al aco
pio de ace i t e , c a r b ó n , l eña y r s p a i i o p j r a el re
l l eno de jergones que durante dos anos, á contar 
desde k.* de J u l i o p r ó x i m o se necesiie para el su-
m i n i s i r o de las tropas d r l d i s i i i i o de C i M i l l a ia 
N u e v a , se c o n v o c a a p u b l i c a subasta que será 
s imul tanea y t e n d r á lugar en los Estrados de la 
D i r e c c i ó n genera l de A d m i n i s t r a c i ó n mi l i ta r y 
en los de la In tendencia de l c i t ado d is t r i to , bajo 
la pres idencia de sus respect ivos SS. Gtfes , A ia 
una de l M á r t e s 20 de l mes cor r i en te , con arreglo 
a l p l iego genera l de cond ic iones que e>tará de 
manifiesto en las Secre tar ias de dichas Depen
dencias y se h a l l a iose r id en la Gace ta de M a 
d r i d de i . " d e l ac tua l n ú m e r o 517, V a l l a d o l i d Q 
de J u n i o de 1 8 5 4 . ^ A n t o n i o C a r b ó . — Ale jo Es te-
naga, Secre ta r io . 

L o que se inserta en e l Bo l e t í n of ic ia l de esta 
p r o v i n c i a para que l legue a c o n o c i m i e n t o de los 
habitantes de la m i s m a y tenga la deb ida pub l i 
c i d a d . L e ó n s de J lJn¡u de i l í ^ . — E l Comisar io 
de G u e r r a , J o s é G u t i é r r e z de T e r a n . 

yíIcalJ/a constitucional de Pojares de los Oteros* 

Insta lada l a jun ta p e r i c i a l de e^te municipio 
con e l fio de fo rmar e l p a d r ó n de r i queza que ha 
de serv i r de base para la c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i i l 
de l p r ó x i m o a ñ o de 1B55, se hace saber ú lodos 
los que posean fincas y d e m á s sujeto A la misroa, 
radicantes en a q u e l , que en el t é r m i n o de quince 
dias contados desde la insercic.n de este anuncio 
en el B o l e t í n of ic ia l , se presenten á dar las rela
ciones de sus respect ivas pertenencias en la Se-
c r c t a r í d de este A y u n t a m i e n t o , pues pasado sin 
ver i f i ca r lo les parara el perjuicio que haya lugar. 
Pajares de los O te ros 22 de M a y o de JOS^— 
F r a n c i s c o Santos. 

Alca ld ía constitucional de [''iUaqitilamhre* 
Se hace saber á lodos los vecinos y terrate

nientes en el t é r m i n o ju r i sd i c iona l de este A y u n -
tamienlo que posean fincas, rent ^ , foros, censos, 
que presenten las relaciones exactas en la Secre
t a r í a de A y u n t a m i e n t o de toda clase de fincas ó 
ganados sujetos á la c o n t r i b u c i ó n de ininueblef 
dentro del l é r m i n o de veinte dias d e s p u é s de ha
berse anunciado en el Bólé l in oficial de la ?[0~ 
v i n c i a ; a d v i r t i é n d o l e s que adem is de quedar m-
cursos en las penas de i n s t r u c c i ó n no podran alc-
gar de agravios. V i l l aob i spo y Junio 1/ de iBs4' 
n E l Presider.-u-, A m b r o s i o F io rez .—Anton io G a r 
c í a , Secretario. 
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